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DE LA: 				     En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 207	 :	Organismo Técnico de la 

Administración de los Servicios de 
Saneamiento

UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Organismo Técnico de la 
Administración de los Servicios de 
Saneamiento-OTASS

PROGRAMA PRESUPUESTAL	 0082	 :	Programa Nacional de Saneamiento 
Urbano

PRODUCTO	 3000857	 :	Prestadores reciben Asistencia 
Técnica y Financiera para la 
prestación del servicio

ACTIVIDAD	 5006196	 :	Asistencia Técnica y Financiera a los 
Prestadores

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios				    2 145 693,00
				    ---------------------
			   TOTAL EGRESOS	  2 145 693,00
				    ============

A LA:				     En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones Presupuestarias que no 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD	 5000415	 :	Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	  : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia				    2 145 693,00
				    ------------------
			   TOTAL EGRESOS 	  2 145 693,00
				    ==========

Artículo 2.- Autorización de Transferencia de 
Partidas a favor del Organismo Técnico de la 
Administración de los Servicios de Saneamiento

Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 2 145 693,00 (DOS MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y TRES Y 00/100 SOLES), a favor del 
Organismo Técnico de la Administración de los Servicios 
de Saneamiento, para financiar la continuidad de 
los servicios de saneamiento en el departamento de 
Tumbes, en el marco de lo dispuesto en el numeral 2 de 
la Cuadragésima Quinta Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31365, con cargo a los recursos de la 
Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle: 

DE LA: 				     En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 009	 :	Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Administración General
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones Presupuestarias que no 

Resultan en Productos
ACTIVIDAD	 5000415	 :	Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	  : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia				    2 145 693,00
				    --------------------
			   TOTAL EGRESOS 	  2 145 693,00
				    ===========

A LA: 				     En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 207	 :	Organismo Técnico de la 

Administración de los Servicios de 
Saneamiento

UNIDAD EJECUTORA	 002	 :	Servicios de Saneamiento Tumbes
CATEGORIA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones Presupuestarias que No 

Resultan en Productos

ACTIVIDAD	 5001177	 :	Servicio de Agua Potable y 
Alcantarillado

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios				     2 145 693,00
				    -------------------
			   TOTAL EGRESOS	 2 145 693,00
				    ===========

Artículo 3.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional 

3.1 El Titular del pliego habilitador en la Transferencia 
de Partidas autorizada en el artículo 1, así como 
el Titular del pliego habilitado en la Transferencia 
de Partidas autorizada en el artículo 2, aprueban 
mediante Resolución, la desagregación de los recursos 
autorizados en los artículos 1 y 2 del presente decreto 
supremo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) 
días calendario de la vigencia del presente dispositivo 
legal. Copia de la resolución antes señalada, se remite 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada 
a los organismos señalados en el numeral 31.4 del 
artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público.

3.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

3.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas para la Modificación Presupuestaria” que se 
requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la 
presente norma.

Artículo 4.- Limitación al uso de los recursos 
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hacen referencia los artículos 1 y 2 del presente decreto 
supremo, no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 5.- Refrendo
El presente decreto supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de diciembre del año dos mil veintidós.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

2134356-3

Decreto Supremo que autoriza 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022 a 
favor de diversos Gobiernos Regionales

decreto supremo
Nº 290-2022-ef

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 49 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, establece que los pliegos que cuenten con 
programas presupuestales pueden realizar modificaciones 
presupuestarias en el nivel institucional con cargo a los 
recursos asignados a dichos programas, siempre que 
el pliego habilitado cuente con productos del mismo 
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programa o, en caso no cuente con los mismos productos, 
cuente con el mismo Programa Presupuestal orientado 
a Resultados (PPoR); las que se aprueban mediante 
decreto supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas y el Ministro del Sector correspondiente, a 
propuesta de este último, previo informe favorable de la 
Dirección General de Presupuesto Público; precisando 
además que cada pliego presupuestario que transfiera 
recursos en el marco del citado artículo, es responsable 
del monitoreo, seguimiento y verificación del cumplimiento 
de los fines y metas para los cuales fueron transferidos 
los recursos, lo que incluye el monitoreo financiero de los 
mismos; 

Que, a través de los Oficios N°s. 573 y 
693-2022-MINEDU/DM, el Ministerio de Educación 
solicita una Transferencia de Partidas en el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2022, con 
cargo a los recursos de su presupuesto institucional, 
a favor de diversos gobiernos regionales, para 
financiar el costo diferencial que implica el pago de 
las asignaciones temporales por tipo y ubicación de la 
institución educativa, de las asignaciones temporales y 
bonificaciones por condiciones especiales del servicio 
y de la asignación especial por prestar servicios en 
una institución educativa pública ubicada en el Valle 
de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro (VRAEM), para 
los profesores y auxiliares de educación nombrados 
y contratados comprendidos en la Ley N° 29944, Ley 
de Reforma Magisterial, la Ley N° 30328, Ley que 
establece medidas en materia educativa y dicta otras 
disposiciones y la Ley N° 30493, Ley que regula la 
política remunerativa del Auxiliar de Educación en las 
instituciones educativas públicas, en el marco de la Ley 
N° 29944, Ley de Reforma Magisterial; correspondiente 
a los meses de enero a diciembre del Año Fiscal 2022, 
en el marco del artículo 49 del Decreto Legislativo N° 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público; adjuntando, para dicho efecto, 
los Informes N°s 01649 y 01876-2022-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP de la Unidad de Planificación y Presupuesto 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto 
de la Secretaría de Planificación Estratégica del citado 
Ministerio, con los sustentos respectivos;

Que, mediante Memorando N° 2558-2022-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas 
señala el costo estimado para financiar el pago de las 
asignaciones temporales por tipo y ubicación de la 
institución educativa, de las asignaciones temporales y 
bonificaciones por condiciones especiales del servicio 
y de la asignación especial por prestar servicios en 
una institución educativa pública ubicada en el Valle 
de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro (VRAEM), 
correspondiente a los meses de enero a diciembre 
del Año Fiscal 2022, a favor de 373 517 beneficiarios, 
entre profesores y auxiliares de educación nombrados y 
contratados, comprendidos en la Ley N° 29944, la Ley N° 
30328 y la Ley N° 30493, pertenecientes a los gobiernos 
regionales;

Que, mediante Memorando N° 0551-2022-EF/50.05, 
la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio 
de Economía y Finanzas remite el Informe N° 0166-2022-
EF/50.05 de la Dirección de Calidad del Gasto Público, 
en el que se señala que la modificación presupuestaria 
cumple con las condiciones establecidas en el numeral 
49.1 del artículo 49 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público;

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022, hasta por la suma 
de S/ 404 557 505,00 (CUATROCIENTOS CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS CINCO Y 00/100 SOLES), por la fuente de 
financiamiento Recursos Ordinarios, a favor de diversos 
gobiernos regionales para financiar los fines señalados en 
los considerandos precedentes; 

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional del Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto

1.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 
hasta por la suma de S/ 404 557 505,00 (CUATROCIENTOS 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE MIL QUINIENTOS CINCO Y 00/100 SOLES), 
por la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios, a 
favor de diversos gobiernos regionales, para financiar el 
costo diferencial que implica el pago de las asignaciones 
temporales por tipo y ubicación de la institución educativa, 
de las asignaciones temporales y bonificaciones por 
condiciones especiales del servicio y de la asignación 
especial por prestar servicios en una institución educativa 
pública ubicada en el Valle de los Ríos Apurímac, Ene y 
Mantaro (VRAEM), para los profesores y auxiliares de 
educación nombrados y contratados, comprendidos en 
la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, la Ley N° 
30328, Ley que establece medidas en materia educativa y 
dicta otras disposiciones y la Ley N° 30493, Ley que regula 
la política remunerativa del Auxiliar de Educación en las 
instituciones educativas públicas, en el marco de la Ley 
N° 29944, Ley de Reforma Magisterial; correspondiente 
a los meses de enero a diciembre del Año Fiscal 2022, 
con cargo a los recursos del presupuesto institucional del 
Ministerio de Educación, en el marco de lo establecido 
en el artículo 49 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, 
de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:				    En Soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 010 	:	Ministerio de Educación
UNIDAD EJECUTORA	 026	 :	Programa educación básica para 

todos
PROGRAMA PRESUPUESTAL	 0090	 :		Logros de aprendizaje de estudiantes 

de la educación básica regular
PRODUCTO	 3000385	 :	Instituciones educativas con 

condiciones para el cumplimiento de 
horas lectivas normadas

ACTIVIDAD	 5005943	 :	Mantenimiento y operación de locales 
escolares de instituciones educativas 
de educación básica regular con 
condiciones adecuadas para su 
funcionamiento

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales				    326 280 258,00
2.4 Donaciones y Transferencias				    77 991 577,00

PROGRAMA PRESUPUESTAL	 0106	 :	Inclusión de niños, niñas y jóvenes con 
discapacidad en la educación básica y 
técnico productiva

PRODUCTO	 3000790	 :	Personal contratado oportunamente
ACTIVIDAD	 5005877	 :	Contratación oportuna y pago de 

personal en instituciones educativas 
inclusivas, centros de educación 
básica especial y centros de recursos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.4 Donaciones y Transferencias				    285 670,00
				    ---------------------
			   TOTAL EGRESOS	 404 557 505,00
				    ============

A LA:				    En Soles 

SECCIÓN SEGUNDA	  	:	Instancias Descentralizadas 
PLIEGO		  :	Gobiernos Regionales
PROGRAMA PRESUPUESTAL	 0090	 :		Logros de aprendizaje de estudiantes 

de la educación básica regular
PRODUCTO	 3000385	 :	Instituciones educativas con 

condiciones para el cumplimiento de 
horas lectivas normadas

ACTIVIDAD	 5005628	 :	Contratación oportuna y pago del 
personal docente y promotoras de las 
instituciones educativas de educación 
básica regular
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FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales	  	 	 	 404 271 835,00

PROGRAMA PRESUPUESTAL	 0106	 :	Inclusión de niños, niñas y jóvenes con 
discapacidad en la educación básica y 
técnico productiva

PRODUCTO	 3000790	 :	Personal contratado oportunamente
ACTIVIDAD	 5005877	 :	Contratación oportuna y pago de 

personal en instituciones educativas 
inclusivas, centros de educación 
básica especial y centros de recursos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 1	 :	Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE 
2.1 Personal y Obligaciones Sociales	  		  	  285 670,00
				    ---------------------
 		   	TOTAL EGRESOS	 404 557 505,00
				    ============

1.2 Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del 
presente artículo y los montos de la Transferencia 
de Partidas por pliegos y unidades ejecutoras, se 
consignan en el Anexo N° I “Transferencia de Partidas 
para financiar las asignaciones temporales por tipo y 
ubicación de la institución educativa, y bonificaciones por 
condiciones especiales del servicio y de la asignación 
especial por prestar servicios en el VRAEM, para los 
profesores nombrados y contratados” y en el Anexo N° II 
“Transferencia de Partidas para financiar las asignaciones 
temporales por tipo y ubicación de la institución educativa, 
y bonificaciones por condiciones especiales del servicio 
y de la asignación especial por prestar servicios en el 
VRAEM, para los auxiliares de educación nombrados y 
contratados”, que forman parte integrante del presente 
Decreto Supremo, los cuales se publican en las sedes 
digitales del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
gob.pe/mef) y del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), en la misma fecha de publicación de la presente 
norma en el Diario Oficial El Peruano. 

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional 

2.1. El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban mediante resolución, la desagregación de los 
recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 
del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la resolución se remite 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruye a sus Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos 
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4.- Monitoreo, Seguimiento y Verificación

4.1 El Ministerio de Educación es responsable del 
monitoreo, seguimiento y verificación del cumplimiento 
de los fines y metas para los cuales se transfieren los 
recursos, lo que incluye su monitoreo financiero.

4.2 Los gobiernos regionales detallados en el Anexo N° I 
“Transferencia de Partidas para financiar las asignaciones 
temporales por tipo y ubicación de la institución educativa, 
y bonificaciones por condiciones especiales del servicio 
y de la asignación especial por prestar servicios en el 
VRAEM, para los profesores nombrados y contratados”, y 
en el Anexo N° II “Transferencia de Partidas para financiar 
las asignaciones temporales por tipo y ubicación de la 
institución educativa, y bonificaciones por condiciones 
especiales del servicio y de la asignación especial por 
prestar servicios en el VRAEM, para los auxiliares de 
educación nombrados y contratados”, a los que se refiere 
el numeral 1.2 del artículo 1 de la presente norma, informan 
en el mes de diciembre del presente año al Ministerio de 
Educación sobre la ejecución de los recursos transferidos 
en el presente Decreto Supremo.

Artículo 5.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por la Ministra de 
Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los catorce 
días del mes de diciembre del año dos mil veintidós.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

CARMEN PATRICIA CORREA ARANGOITIA
Ministra de Educación

2134356-4

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

Designan Asesor II, Jefe de Gabinete de 
Asesores del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 0397-2022-JUS

Lima, 13 de diciembre de 2022

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de confianza de 
Asesor II, Nivel F-5, Jefe/a de Gabinete de Asesores del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos;

Que, resulta necesario designar al profesional que 
ocupará dicho cargo;

Con el visado de la Oficina General de Recursos 
Humanos y la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29809, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 013-2017-JUS;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Magno Abraham 
García Chávarri en el cargo de confianza de Asesor II, 
Nivel F-5, Jefe de Gabinete de Asesores del Ministerio de 
Justicia y Derechos Humanos.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSE A. TELLO ALFARO
Ministro de Justicia y Derechos Humanos

2134237-1
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